
LA SEGURIDAD DE LAS PLATAFORMAS ELEVADORAS MOVILES DE 
PERSONAL  

 
1. PLANTEAMIENTO INICIAL 

 
Las plataformas elevadoras móviles de personal (PEMP), son máquinas especialmente 
diseñadas, fabricadas y destinadas para la elevación de personas, cuyo manejo en los 
lugares de trabajo se realiza habitualmente por operadores ajenos a la empresa del 
propietario o arrendador y que dependen del usuario o arrendatario. 
 
Por lo tanto, hay dos notas características diferenciales, DESTINO Y MANEJO, que 
inciden en la importancia de conseguir máxima SEGURIDAD y adecuada 
FORMACION, durante la utilización de la PEMP. 
 

2. NORMATIVA LEGAL 
 

2.1. General. La fuente legislativa de seguridad brota en su mayor parte de la 
normalización de directivas comunitarias europeas, cuya transposición al 
derecho español se basa en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 
Reglamento de los Servicios de Prevención y otras disposiciones 
complementarias. 

 
La seguridad de PRODUCTO está tipificada en la denominada Directiva de 
Máquinas, texto refundido de otras cuatro, que están vertidas en nuestros 
RR.DD. 1435/1992 y 56/1995. 
 
La seguridad de las PERSONAS que utilizan las máquinas, por los RR.DD. 
1215/1997 (equipos de trabajo), 1627/1997 (obras de construcción), y 
2177/2004 (trabajos temporales en altura) 
 

2.2. Plataformas elevadoras. Las PEMP carecen actualmente de una regulación 
específica obligatoria en España. Situación legal: 

 
FABRICACION. Norma Europea EN-280 “Plataformas elevadoras móviles de 
personal, cálculos de diseño, criterios de estabilidad, construcción, seguridad, 
exámenes y ensayos”, que sirve de apoyo a los requisitos esenciales de la 
Directiva de Máquinas 98/37/CE, y la conformidad de su contenido es un 
medio para satisfacer los requisitos esenciales específicos de la citada 
Directiva, desde Julio de 2002. 
 
UTILIZACION. Norma Española UNE-58921-IN “Instalaciones para la 
instalación, manejo, mantenimiento, revisiones e inspecciones de las 
plataformas elevadoras móviles de personal” publicada por AENOR en 
Noviembre de 2002. 
 
PAGINA WEB DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA. “La Directiva de 
Máquinas, la Ley de prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, así como las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 



tipificados en el Real Decreto 1215/1997, establecen los principios básicos que 
han de cumplir las PEMP. 
 
“La Norma UNE-EN-280 “plataformas elevadoras móviles de personal, 
cálculos de diseño, criterios de estabilidad, construcción, seguridad, exámenes 
y ensayos” es norma armonizada que da presunción de conformidad con la 
Directiva de Máquinas y cumplimiento, por tanto, con los requisitos 
constructivos exigibles”. 
 
“No existiendo una reglamentación específica para este tipo de máquinas, 
sobre las condiciones de instalación, manejo, mantenimiento, etc., que 
desarrollen los principios exigibles en la reglamentación anteriormente 
señalada, se considera que el cumplimiento con la norma UNE-58921-IN 
“Instrucciones para la instalación, manejo, mantenimiento, revisiones e 
inspecciones de las plataformas elevadoras móviles de personal” constituye 
una forma de cumplir con las exigencias legalmente antes señaladas”. (texto 
literal de la web del Ministerio). 

 
2.3. Proyecto de Instrucción Técnica Complementaria para las PEMP 

 
El Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobado por el R.D. 
2291/1985, de 8 de Noviembre (BOE de 11/11/85) extender su ámbito a las 
grúas, plataformas elevadoras y aparatos de manutención análogos que puedan 
ser objeto de accidentes, a partir del momento de la entrada en vigor de las 
correspondientes Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), en los plazos 
establecidos en cada una de ellas. 
 
Hasta la fecha, han sido publicadas cuatro ITCs numeradas: Ascensores, Grúas 
Torre para Obras, Carretillas Automotoras de Manutención y Grúas Móviles 
Autopropulsadas. La segunda y la cuarta han sido objeto de nuevos RR.DD. en 
julio de 2003. 
 
El proyecto de la ITC-5 pata Plataformas Elevadoras Móviles de Personal se 
encuentra en fase de tramitación en el Ministerio de Industria. 
 

3. PREVENCION DE RIESGOS EN LA UTILIZACION DE LAS PEMP 
 

3.1. Manual de Instrucciones de Seguridad y Manejo de las PEMP 
 

La “Asociación Nacional de Alquiladores de Plataformas Aéreas de Trabajo” 
(ANAPAT), organización profesional empresarial creada el año 1993 para 
defender los interesas generales y comunes de sus miembros, fue desde el 
primer momento consciente de su obligación de prevenir los riesgos generados 
por unas máquinas capaces de elevar personas y manejadas por operarios de 
las empresas usuarias de las mismas, y, en consecuencia, elaboró un 
MANUAL DE INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD Y MANEJO DE PEMP, 
destinado fundamentalmente a sus operadores, con objeto de cumplir los 
requisitos legales mínimos de formación e información prescritos en el Real 
Decreto 1215/1997 para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo y demás normas concordantes. 



 
Más de treinta ediciones y 600.000 ejemplares del MANUAL, recomendado 
por los más importantes fabricantes de PLATAFORMAS del mundo, justifican 
los objetivos iniciales de la obra. 
 
El MANUAL de “ANAPAT” se entrega por las empresas miembros al 
formalizar los contratos de alquiler, después de que cada operador haya leído y 
comprendido sus treinta instrucciones de seguridad, con sus breves textos 
trilingües (español, francés e inglés), acompañado por los correspondientes 
pictogramas. 
 
El análisis por conceptos y en orden alfabético de todas las obligaciones y 
requisitos tipificados en las diferentes normas generales y específicas 
aplicables a las PEMP, que ANAPAT ha realizado para informar a sus 
asociados, requeriría un exhaustivo y prolijo estudio. En virtud de ello, vamos 
a exponer algunas de las cuestiones más relevantes que originan frecuentes 
consultas. 
 

3.2. Campo de aplicación de las normas de seguridad para las PEMP 
 
Las medidas técnicas de seguridad para las plataformas elevadoras móviles de 
personal se aplican a las PEMP de todos los tipos y de todas las capacidades, 
destinadas a desplazar personas hasta una posición de trabajo, donde llevan a 
cabo una tarea desde la plataforma de trabajo, con la intención de que las 
personas entren y salgan de las plataformas de trabajo en una posición de 
acceso definida (EN-280, 1.1.). 
 
La plataforma de trabajo: Plataforma rodeada por una barandilla o una cabina 
que puede desplazarse con su carga hasta una posición que permita efectuar 
trabajos de montaje, reparación, inspección u otros trabajos similares (EN-280, 
3.2.) 
 

3.3. Barandillas 
 
R.D. 1215/1997, apartado 1.6. del anexo I. “Disposiciones mínimas aplicables 
a los equipos de trabajo” (texto modificado por el artículo único del R.D. 
2177/2004 (BOE 274, de 13/11/2004). Apartado 6. “…en particular, cuando 
exista un riesgo de caída de altura de más de dos metros, los equipos de trabajo 
deberán disponer de barandillas o de cualquier otro sistema de protección 
colectiva que proporcione una seguridad equivalente. Las barandillas deberán 
ser resistentes, de una altura mínima de 90 centímetros y, cuando sea necesario 
para impedir el paso o deslizamiento de los trabajadores o para evitar la caída 
de objetos, dispondrán, respectivamente de una protección intermedia y de un 
rodapiés”. 
 
R.D. 1627/1997, disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, Anexo IV, Parte C, 3. Caídas de altura, letra B) (BOE 256, de 
25/10/1997, pág. 30885): Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en 
principio, con la ayuda de equipos concebidos para tal fin o utilizando 
dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o 



redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá 
disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad 
con anclaje u otros medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de 
seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente”. 
 

3.4. Formación e información (R.D. 1215/1997) 
 
- ADECUADAS: Garantizadas por el empresario (empleador del operador) para 

cubrir los riesgos de los equipos 
 
- CONTENIDO: Como mínimo, indicaciones relativas a: 

 
 Condiciones y utilización (normas fabricante y peligros) 

 
 Conclusiones por experiencia en la utilización 

 
 Cualquier otra información preventiva 

 
       -    FORMA: comprensible para los trabajadores (folletos). Puesta a disposición de 
los trabajadores 
 
       -     EQUIPOS CERCANOS: atención a riesgos del entorno 
 
       -    FORMACION ESPECIFICA: equipos que requieran un mantenimiento especial 
 
 Conclusión: Normas generales a falta de otras disposiciones específicas 
obligatorias para los operadores de plataformas. 
 

4. ELEVACION DE PERSONAS 
 

Resumen esquemático de las normas relativas a diferentes equipos de elevación: 
 

4.1. Plataformas Elevadoras Móviles de Personal (PEMP): 
 

Regla general: “La elevación de trabajadores sólo estará permitida mediante 
equipos de trabajo y accesorios previstos a tal efecto” (R.D. 1215/1997) 
 
Confirmación: R.D. 1627/1997, seguridad en obras de construcción; Directiva 
de Máquinas; Norma Europea EN-280; Norma Española “UNE-58921-IN”. 
 
Certificación: Declaración y marcado CE por EXAMEN DE TIPO (Anexo VI, 
D.M.) 
 

4.2. Carretillas Automotoras de Elevación 
 

Definición: “Vehículo de ruedas destinado a transportar, tirar, empujar, 
levantar o apilar y almacenar cargas de cualquier naturaleza…” (ITC-MIE-3). 
 
Certificación: Expediente Técnico de Construcción (Anexo V, D.M.): “No 
pueden elevar personas (Máquinas no comprendidas en el Anexo IV, como 



aparatos de elevación de personas con peligro de caída vertical superior a tres 
metros). 
 

4.3. Grúas cargadoras 
 

Definición: “Grúa motorizada comprendiendo una columna que gira sobre una 
base y un sistema de pluma fijado a la parte superior de la columna. 
Generalmente la grúa está montada sobre un vehículo y está diseñada para la 
carga y descarga del vehículo (Norma UNE-EN-12999; 3.1.1.). No cubre los 
peligros relacionados con la elevación de personas (idem. 1. Párrafo 4.) 
 
Certificación: Expediente del fabricante (Anexo V. D.M.) Máquina no 
comprendida en el anexo IV, como aparato de elevación de personas con 
peligro de caída vertical superior a tres metros. 
 

4.4. Equipos de trabajo temporales en altura: Escaleras, Andamios y Técnicas de 
acceso mediante cuerdas (trabajos verticales). 

 
Norma R.D. 2177/2004, de 12/11/2004 (BOE 274 de 13/11/2004) 
 
Reglas generales: Prioridad de las medidas de protección colectiva sobre las 
individuales y la elección no puede subordinarse a criterios económicos. 
Limita la utilización a casos de bajo riesgo que no justifiquen otros medios más 
seguros. 
 
Reglas específicas: 
 
* Escaleras de mano: Exige, además, protección individual anticaídas a más de 
3,5 metros; estabilidad; puntos de apoyo y garantía de resistencia. 
 
* Andamios: Requiere plan de montaje, desmontaje y mantenimiento 
 
* Cuerdas: Necesita formación adecuada del trabajador, arneses, doble cuerda 
y planificación y supervisión del trabajo. 
 

Conclusión: En la elevación de personas, las plataformas elevadoras móviles de 
personal cumplen las exigencias legales vigentes y los requisitos de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 


